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SUStRirriA.1l PARA FUERA DE LA CAPITAL
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Seis meses................. 10*65 »
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Pago adelantado.

Partejjficial.
MSIMCIl H CiiSSM X MI
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 139.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Tienen los Agentes me
diadores de comercio el carácter de 
depositarios de la fé pública mer
cantil, y por precepto de las Leyes, 
los documentos que autorizan y las 
operaciones realizadas con su inter
vención, revestidos están de la misma 
eficacia y validez legal que los autori
zados por Notarios y Secretarios ju
diciales. Como éstos, búllanse cons
tituidos aquellos funcionarios en Co
legios y Corporaciones oficiales, y 
si bien la autonomía de su vida cor
porativa está claramente reconocida 
en los Reglamentos que regulan su 
funcionamiento, las Juntas sindica
les que lo rigen y representan son 
el órgano de relación entre el Poder 
publico y aquellos fedatarios de la 
contratación mercantil y singular
mente de la bursátil. Y como el Esta
do, la Provincia ó el Municipio, ó las 
entidades subrogadas en sus dere
chos para el ejercicio de alguna de 
sus funciones, pueden necesitar para 
la contratación de sus valores mobi
liarios en cualquiera de sus clases, en 
^negociación de sus efectos, de la in
tervención de aquellos funcionarios, 
lógico es que su designación no que
de al arbitrio de las personas que 

en los centros y dependencias oficia
les pudieran ejercer esa facultad. Re
glamentar esa designación, como se 
hizo con los Notarios llamados á in
tervenir toda la contratación oficial, 
por el Real decreto de 26 de febrero 
de 1903, es el objeto de esta disposi
ción, armonizando las conveniencias 
de la justicia y de la equidad con el 
interés público.

Fundando en estas consideracio
nes y tratándose de una materia co
mún á todos los Ministerios y organis
mos oficiales dependientes de los 
mismos, el Presidente del Consejo 
tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid 11 de mayo de 1916.=SE- 
Ñ0R:=A. L. R. P. de V. M.=_Conde 
de Romanones.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En las Plazas del 

Reino donde exista Bolsa oficial de 
Comercio corresponderá á las Juntas 
Sindicales de los Colegios de Agen
tes de Cambio y Bolsa, y donde 
aquélla no exista, ú la de los Cole
gios de Corredores de Comercio, in
tervenir y autorizar todas las opera
ciones bursátiles ó mercantiles que 
requieran la intervención de Agen
te mediador y que hubieren de rea
lizar el Estado, la Provincia ó el Mu
nicipio.

Art. 2.° Cuando cualquiera de 
los organismos oficiales á que se re
fiere el articulo anterior hubiera de 
realizar alguna operación bursátil ó 
comercial que requiera la interven
ción de Agente mediador para su efi
cacia legal y autenticidad de la mis
ma, se dirigirán de oficio al Presiden

te de la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa ó de 
Corredores en su caso, interesándo
le la ejecución de la operación de que 
se trata.

Art. 3.° Recibido el oficio, el 
Presidente de la Junta Sindical ó 
cualquiera de sus individuos desig
nados por la misma se pondrán á 
disposición del Centro, dependencia 
ó entidad que hubiere ordenado la 
operación para recibir sus instruc
ciones.

La Junta Sindical tendrá faculta
des para delegar la operación en 
cualquiera de los individuos del Co
legio.

Art. 4.° Los corretajes que hubie
ren de percibir con arreglo al Aran
cel pasarán á formar parte del fondo 
ó capital de la Corporación, desti
nándose á levantar las cargas de la 
misma.

Dado en Palacio á once de mayo 
de mil novecientos dieciséis.=AL- 
FONSO.=EI Presidente del Conse
jo de Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 133.)

GoBierno Civil.
La Comisión mixta de Recluta

miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1916, cuyos nombres y demás an
tecedentes personales se expresan 
á continuación:

Olegario López Gutiérrez, hijo 
de Agustín y Celestina, de Torre • 
padre, número 2, residente en la Re
pública Argentina.

Aureo Marín Gutiérrez, hijo de 
Olegario y Lucila, de Torrepadre, 
número 5, residente en Chile.

Avelino Peñacoba, hijo de N. y 
Petra, de Santa Inés, número 11, cu
ya residencia se ignora.

Benigno Alamo González, hijo 
de Miguel y Melchora, de Quinta- 
nilla del Coco, número 2, cuya re
sidencia se ignora.

Lino Alonso Martin, hijo de Lino 
y Nicolasa, de Quintanilla del Coco, 
número 8, residente en Buenos Aires.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 13 de mayo de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

Comisión Provincial
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración unánime de ur
gencia del asunto, señalar el dia 21 
de junio próximo y hora de las doce, 
para la celebración de la subasta de 
géneros y materiales con destiño a 
los talleres y para el servicio de los 
acogidos en el Hospicio, á saber:

Tres docenas de badanas, que cada 
docena pese cinco kilogramos á 
5‘40 pesetas el kilogramo.

Trescientos treinta kilogramos de 
algodón negro, á pesetas 5‘85.

Cuarenta kilogramos de id. color 
plomo, á pesetas 5‘10.

Cuarenta kilogramos de id. blan
co, á pesetas 4‘60.

Cuarenta kilogramos de id. azul, á 
pesetas 4‘85.

Veinte kilogramos de hilo blanco, 
á pesetas 4‘25.

Noventa kilogramos de lana blan
ca, á pesetas 5*60.



Diez kilogramos de lana azul, a 
6 pesetas.

Cien metros de lanilla, para man
tos, á 2 pesetas.

Sesenta kilogramos de algodón 
negro, para medias, á 5 pesetas.

Veinte kilogramos de lana blanca, 
para id., á 6 pesetas.

En dicha subasta habrá de regir 
el pliego de condiciones económico- 
administrativo, inserto en el Boletín 
Oficial, número 197, correspondien
te al día 28 de agosto del año último, 
excepto en lo referente á los precios 
con que' figuraban los expresados 
géneros por haberse asignado otros.

Burgos 16 de mayo de 1916.=E1 
Vicepresidente accidental, Tomás 
Santos.=P. A. de la C. P.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

Providencias judiciales
AUDIENCIA DE BURGOS 

Licenciado D. Valentín Jalón y Ga
llo, Magistrado de Audiencia Pro
vincial y Secretario de Salado la. 
Territorial de este Distrito,

Certifico: que en los autos de 
mayor cuantía á que la misma se re
fiere, se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de 
este Distrito, la sentencia que com
prende el encabezamiento y fallo 
que dicen así.

Encabezamiento de una senten
cia.—En la ciudad de Burgos á 8 de 
mayo de 1916, en los autos de ma
yor cuantía que, procedentes del Juz
gado de primera instancia de Ber
ma, penden por recurso de apelación 
ante la Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de este Distrito, en
tre partes, de la una como deman
dante y apelante D. Victoriano Gon
zález Rabona, mayor de edad, zapa
tero y vecino de Covarrubias, repre
sentado por el Procurador D. Juan 
Antonio Gutiérrez, bajo de dirección 
del Lie. D. Antonino Zumárraga, y 
de Ja otra como demandados, Don 
Abelardo Pérez Román, D. Juan de 
Dios Piornedo, D.a Asunción Pior- 
nedo Revilla, viuda de D. Esaú Mar
tin Martínez, por si y como repre
sentante legal de sus hijos menores 
D. Juan, D.a Concepción, D.a Celia, 
D. Gustavo y D. Honorato Martín 
Piornedo; D. Pedro Hortigüela Bel- 
tran, D. Marcelino López Sanz, don 
Ecequiel Juarros Revilla, D. Zaca
rías Hortigüela Gallo y D. Victor 
Nebreda Juarros, los ocho mayores 
de edad, labradores y vecinos de 
Covarrubias el cuarto, quinto, sexto 
y octavo, industrial de la misma 
villa el septimo, militar retirado y 

vecino de Burgos el primero, Pres
bítero el segundo y dedicada á las la
bores de su sexo la tercera y ambos 
vecinos de Berma, y por su no com
parecencia en esta Superioridad los 
Estrados del Tribunal, y en rebel
día D. Víctor Nebreda Juarros, so
bre declaración de existencia de un 
contrato, reclamación de cantidad 
é indemnización de daños y perjui
cios.

. Fallo de la misma.—Fallamos: 
que debemos confirmar y confirma
mos la sentencia que en este pleito 
dictó el Juez de primera instancia 
de Berma, con fecha 8 de mayo 
de 1915, en cuanto por ella, deses
timando la demanda interpuesta por 
el Procurador Revilla en nombre 
de D. Victoriano González Rabona, 
absolvió á los demandados D. Abe
lardo Pérez Román, D. Juan de 
Dios Piornedo Revilla, D.a Asun
ción Piornedo Revilla, por si y 
como madre de los menores Juan, 
Concepción, Celia, Gustavo y Ho
norato Martin Piornedo; D. Pedro 
Hortigüela Beltrán, D. Victor Ne
breda Juarros, D. Marcelino López 
Sauz, D. Ezequiel Juarros Revilla 
y D. Zacarías Hortigüela Gallo, del 
pago de la cantidad de 5.563'76 pe
setas, reclamada en la forma, modo 
y concepto que en la demanda se 
expresan, sin especial condena de 
costas á ninguna de las. partes en 
ninguna de las instancias, en cuyo 
solo extremo revocamos dicha resolu
ción. Por la rebeldía del demandado 
D. Victor Nebreda Juarros, publí- 
quese esta sentencia en lo necesa
rio en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en conformidad á lo que 
disponen los artículos 769 y 770, en 
relación con el 283 de la ley de En
juiciamiento civil, si no se pidiere 
notificación personal en término de 
tercero día. A su tiempo devuélvan
se los autos al Juzgado de que pro
ceden con la certificación y carta-or
den correspondientes. Asi por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Manuel 
García López.—Isidoro Coloma.— 
Antonio Fente. Y á fin de que tenga 
lugar su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido la 
presente en dos hojas, en Burgos á 
13 de mayo de 1916.=E1 Secretario 
auxiliar, Lie. Angel Pérez Diaz.

Burgos.
D. Luis Zapatero González, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que el dia 10 de los que cur

san y por la noche, en un pajar del 
pueblo de Castrillo del Val, situado 
en la calle de San Juan, le fuá ro
bada al vecino del mismo, D. Eduar
do Gentil Lázaro, una caballería me
nor, llamada burra,-cuyas señas son: 
de seis años, pelo negro, alzada seis 
cuartas próximamente, esquilada del 
lomo, con una rozadura en el mis
mo, las manos herradas, falta de cas
cos en las posteriores y rozada de 
ambos lados del nacimiento de la 
cola.

Ruego y encargo á todas las Au
toridades de la Nación é individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y rescate de la caballería re
señada y detención de la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no justi
fica su legitima adquisición, pues en 
el sumario que bajo el número 84 de 
los del corriente año que este Juz
gado instruye por delito de robo, 
asi lo está acordado.

Dado en Burgos á 13 de mayo de 
1916,=Luis Zapatero.=Por su man
dado, Marciano Irazu.

Requisitoria.
Fernández Peña (Constantino), hijo 

de Hipólito y de Olalla, natural de 
Valdivielso (Burgos), de estado sol
tero, de profesión incripto disponible 
para activo, de 20 años de edad, do
miciliado últimamente en Lejona, 
sumariado por su falta de presenta
ción al ser llamado para su ingreso 
en el servicio de tripulaciones.de bu
ques de la Armada, comparecerá en 
término de noventa dias ante el se
gundo Contramaestre, graduado de 
Alférez de Navio, Ayudante de Ma
rina de la tercera sección, de la ría 
de Bilbao, y Juez Instructor D. An
tonio Bartolí Vázquez.

Erandio 15 de mayo de 1916=An- 
tonio Bartolí.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Santa Maria 

Tajadura.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
año de 1915.
El 3 de enero se acordó se vea 

el medio de proporcionar una casa 
en el centro del pueblo, á fin de que 
en ella se instale el Administrador 
de Consumos, según asi lo ha mani
festado al Sr. Alcalde, siendo de 
cuenta de dicho Administrador el 
abono de la renta correspondiente.

El 10 se acordó la necesidad de 
que cuanto antes se proceda al ma
chaqueo de la piedra para el camino 

I vecinal, y que no se abone más de 

una peseta por cada metro cúbico 
machacado.

El 17 se acordó se adquieran por 
cuenta del Ayuntamiento seis colo- 
ños pequeños para el servicio de la 
construcción del camino vecinal.

El 24 se acordó quedar enterada 
la Corporación de las circulares y 
órdenes de la Superioridad, así como 
de que se hallan cumplimentadas.

El 31 se procedió á la rectificación 
del alistamiento, acordándose no ha
ber mozos para el reemplazo del co
rriente año en este distrito.

El 7 de febrero no hubo asuntos 
de que tratar.

El 14 se acordó se manden por la 
Alcaldía á la Comisión mixta tres 
certificaciones negativas, relativas á 
las actas de alistamiento, rectifica
ción y cierre definitivo, resultando 
no haber mozos para el reemplazo 
del corriente año.

El 21 se acordó que en vista de 
los datos obrantes en esta Secreta
ria, no se adeuda cantidad alguna 
referente á las obras de construcción 
de esta escuela nacional.

El 7 de marzo se acordó se pague 
á buena cuenta á los machacadores 
de piedra del camino vecinal hasta 
tanto que se mida, pagándose en
tonces el total machacado.

El 21 se acordó quedar enterada 
la Corporación de que la Dirección 
general de Obras públicas, con fecha 
12 de los corrientes, ha autorizado al 
Ayuntamiento de Pedresa de Eio 
Urbel y de este pueblo, para la cons
trucción total del camino vecinal 
que, partiendo de referido Pedresa, 
termine en la carretera de Burgos á 
Melgar de Fernamental. También se 
acordó que el sábado próximo se 
adquieran los ramos como de cos
tumbre y además 18 coloños y seis 
picachones para la construcción del 
camino.

El 28 se acordó dar principio á 
los trabajos de abrir la caja para la 
construcción del camino, autorizan
do al Sr. Alcalde para que señale los 
días que crea más oportunos.

El 4 de abril no hubo asuntos de 
que tratar.

El 11 se acordó se liquide la cuen
ta con el Administrador de Consu
mos, asi como también con el Depo
sitario de fondos municipales, sobre 

•_ los ingresos y gastos habidos duran
te el primer trimestre del corrien
te año.

El 18 se acordó aprobar la cuenta 
del Administrador de Consumos, asi 
como también la del Depositario de 
fondos municipales.

El 25 se acordó nombrar á D. Eu- 

tripulaciones.de


sebio Martínez, D. Mariano García 
y D. Manuel Martínez, peritos prác
ticos para que tasen el valor de las 
fincas que han de ser expropiadas 
para la construcción del camino ve
cinal en este término municipal lo 
antes posible, y que saquen ó formen 
una relación de los propietarios á 
quienes afecta, á fin de que la exa
minen y vean si les conviene ó no 
la tasación practicada.

El 2 de mayo no hubo asuntos de 
que tratar.

El 9 se acordó dar amplias facul
tades al Sr. Alcalde, á fin de que se- 
provea de lo necesario para extraer 
del camino vecinal la lastraque haya 
donde llaman La Ermita, y si hubie
re necesidad de un perito práctico 
para tal fin, se le mande venir.

El 16 se acordó que una comisión 
de esteAyuntamiento, nombrada por 
el Sr. Alcalde, se ponga de acuerdo 
conD. Fernando Garcia, á fin de re
solver definitivamente la cuestión 
sobre expropiación de un trozo de 
terreno situado en la Ontanilla, de 
la propiedad de aquél, para conti
nuar los trabajos del camino vecinal 
y á la vez se le suplique ceda gra
tuitamente, como lo hacen los demás, 
el terreno para el tránsito de las 
aguas corrientes por el patio de su 
casa y huerta, en atención á que no 
se le causan perjuicios y si beneficios.

El 23 se acordó prohibir segar 
'yerbas en terrenos del común, bajo 
la multa de una á 15 pesetas; tam
bién se .acordó ordenar al guarda 
del campo dé cuenta á los propie
tarios de las fincas de los que hagan 
daños en los sembrados para que 
los dañados, si les conviniere, acu
dan al Juzgado á usar de su de
recho.

El 30 se acordó que cuanto antes 
se solicite, en unión de Pedrosa de 
Rio ürbel, de la Excma. Diputación 
provincial, el máximum de subven
ción para la construcción del camino 
vecinal, en virtud de hallarse ya em
pezados los trabajos del mismo.

El 2 de junio se acordó se adquie
ran 50 sacos de cemento, marca 
Cangrejo, para la construcción de las 
obras de fábrica del camino vecinal.

También se dió cuenta por la Al
caldía del compromiso hecho entre 
d Ayuntamiento de Pedrosa de Eio 
Urbel y éste con D. Felipe Gonzá
lez Alvarez y hermanos, vecinos de 
Santibáñez-Zarzaguda, para la cons
trucción por estos señores de todas 
las obras de fábrica del camino ve
cinal; enterados los Sres. Concejales 
del compromiso hecho y que fuá 
examinado, acordaron su aprobación,

Él 10 se acordó instruir el opor
tuno expediente en solicitud de per- ' 
dón de contribución por los daños y 
perjuicios ocurridos en este término 
municipal, á consecuencia del pedris- : 
co descargado en esta jurisdicción, 1 
el dia de ayer, á las cuatro de la tar- ' 
de, y que se remita inmediatamente ! 
á la Excma. Diputación provincial.

El 20 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 27 se acordó quedar enterada 
la Corporación de hallarse en trami
tación el expediente de condonación 
de contribución.

El 4 de julio se acordó que cuan
to antes se haga la liquidación de los 
ingresos y pagos hechos en el se
gundo trimestre.

El 11 se acordó se suspendan las 
sesiones ordinarias hasta tanto se 
terminen las labores de recolección 
de los frutos del campo, como en 1 
años anteriores, sin perjuicio de que ! 
si algún asunto extraordinario re- ¡ 
quiriera la reunión y acuerdo de los : 
Concejales se avise, autorizando al I 
Sr. Alcalde para que por sí resuelva 
los demás asuntos.

El 26 de septiembre se acordó 
quedar enterados de hallarse cum
plimentadas todas las órdenes de 
la Superioridad; autorizar al señor j 
Alcalde para que se provea del ce
mento necesario para la construcción 
de las obras de fábrica que faltan en 
el camino vecinal, sección de este 
término municipal.

El 3 de octubre se nombró, con 
carácter interino, á D. Fermín Gar
cia Pérez, Inspector de carnes é Hi
giene pecuaria de este distrito, dan
do cuenta de este acuerdo al señor 
Gobernador civil de la provincia.

El 10 se acordó, de conformidad 
con el propietario D. Domingo Mar
tínez, retirar un metro el esquinal 
del pajar y ponerlo en buenas con
diciones, por cuenta del Ayunta
miento, para dar la anchura suficiente 
al camino vecinal; que se remita al 
Sr. Gobernador civil copia literal 
del acta las vacantes de Concejales 
á quienes corresponde cesar, para 
hacer la renovación bienal del Ayun
tamiento en este año, de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 45 de 
la ley Municipal.

El 17 se acordó proceder cuanto 
antes á la construcción de las tres 
obras de fábrica del camino vecinal, 
que faltan en este término muni
cipal.

El 24 se acordó quedar enterados 
de haber entregado a D. Felipe Gon
zález la cantidad de 300 pesetas, 
por cuenta de la construcción de las 

obras de fábrica que han construido 
en este término municipal.

El 31 se acordó aprobar la lista ó 
relación de las faltas de dias de tra
bajo que tienen los vecinos en la 
construcción del camino, y que se 
exponga al público para conocimien
to de los mismos.

El 14 de noviembre se acordó re
mitir al Sr. Gobernador civil el pre
supuesto municipal por duplicado, 
para el próximo año.

El 21 se acordó nombrar á D. Fer
mín Garcia Pérez, con residencia en 
Tardajos, Veterinario titular é Ins
pector de carnes é higiene pecuaria 
de este distrito, en propiedad, con el 
haber anual, por todos dichos con
ceptos, de 36 pesetas, desde el l.° de 
enero próximo.

El 28 se acordó, en atención á 
hallarse terminada la sementera, con
tinúen los trabajos de construcción 
del camino vecinal; que por esta se
cretaria se expida certificación del 
poder que este Ayuntamiento otorgó 
á favor del Deposirario de fondos 
provinciales, para el cobro de inte
reses de inscripciones que este muni
cipio posee.

El 5 de diciembre se acordó se 
anuncie en el Boletín Oficial y si
tios de costumbre de este pueblo, la 
subasta de contratación y recauda
ción de los derechos de consumo 
para el próximo año.

El 12 se acordó quedar entera
do de hallarse complimentadas las 
circulares y órdenes de la Supe
rioridad.

El 19 se acordó se hagan todos los 
pagos que afecten á este Municipio, 
en todo el corriente año, á fin de que, 
para el dia 1.” de enero próximo 
queden liquidadas todas las cuentas.

El 26 se acordó haoer constar en 
el acta la buena armonía que ha 
habido entre todos los Sres. Conce
jales, defendiendo y acordando siem
pre por unanimidad todos los asun
tos que ha tenido qúe resolver, sa
liendo de ello beneficiado el Ayun
tamiento.

Santa María Tajadura 2 de mayo 
de 1916.=E1 Alcalde, Manuel Bár- 
cena.=El Secretario, D. Martínez.

Acuerdo.—Dada cuenta al Ayun
tamiento en sesión del día 7 de los 
corrientes del extracto de acuerdos 
precedente, acordó por unanimidad 
aprobarle y que se remita al Sr. Go
bernador civil para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia. 
=E1 Alcalde, Manuel Bárcena.=El 
Secretario, D. Martínez.

Ayuntamiento de Tubilla dal Lago.. 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
año de 1915,
El dia 3 de enero no hubo asuntos 

de que tratar.
El 10 se dió cuenta de la circular 

que interesa la formación del Censo 
del ganado caballar y mular, dando 
cuenta á la Junta nombrada al efec
to, para que proceda á su formación.

El 17 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 24 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 31 se acordó proceder al seña
lamiento de corta para los hogares.

El 7, 14 y 21 de febrero no hubo 
asuntos de que tratar.

El 28 se acordó nombrar tallador 
á D. Pedro Tapia, para el actual 
reemplazo, y pasar atenta comunica
ción al Médico titular, para que com
parezca á reconocer á los quintos, en 
el acto de la clasificación y declara
ción de soldados.

El 7 de marzo se acordó nombrar 
Recaudador para la cobranza volun
taria y ejecutiva municipal de este 
distrito, á D. Victorino Martínez, ve
cino de esta villa.

El 14, 21 y 28 de marzo, 4, 11, 18 
y 25 de abril y 2 y 9 de mayo no 
hubo asuntos de que tratar.

El 16 se acordó nombrar guarda 
municipal del campo á D. Cecilio 
Ortega, vecino de esta villa.

El 23 y BO de mayo y 6 de junio 
no hubo asuntos de que tratar.

El 13 se acordó examinar y apro
bar las cuentas municipales de 1913.

El 20 y 27 no hubo asuntos de 
que tratar.

Él 4 de julio se acordó manifestar 
al Sr. Alcalde que dé cuenta de la 
correspondencia oficial en las sesio
nes ordinarias ó extraordinarias, á 
pesar de no haberlo hecho en bastan
tes sesiones y se ha tolerado, y que 
si en lo sucesivo se abstiene, saldrá 
responsable á cuanto pueda sobreve
nir, por falta cumplimiento.

El 11 y 18 no hubo asuntos de 
que. tratar.

El 25 se acordó nombrar comisio
nado para el ingreso de los mozos en 
caja áD. Teodoro Ruiz Giménez, ve
cino de Burgos, igualmente para re
coger del Instituto geográfico y es
tadístico de Burgos, el nomencla
tor de 1910.

El 1, 8, 15 y 22 de agosto no 
hubo asuntos de que tratar.

El 29 se acordó la formación del 
estado de aprovechamientos ve
cinales de leñas y pastos para el 



año forestal de 1916-1917, y remi
tirle á la Superioridad.

El 5, 12, 19 y 26 de septiembre 
no hubo asuntos de que tratar.

El 3 de octubre se acordó recoger 
el fruto de uva, y que se dé cuenta 
al Sr. Gobernador de las vacantes 
de Concejales que han de ser elegi
dos en la próxima elección.

El 10, 17, 24 y 31 de octubre y 7, 
14 y 21 de noviembre no hubo asun
tos de que tratar.

El 28 se acordó la formación del 
presupuesto municipal para 1916, 
nombrando la comisión para forma
ción del mismo.

El 5 de diciembre se acordó la 
aprobación del proyecto de presu
puesto para 1916.

El 12, 19 y 26 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 28 se acordó hacer la liquida
ción del cuarto trimestre, sobre el 
presupuesto vigente.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia 7 de mayo actual, acordó apro
bar el anterior extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayun
tamiento, durante el año de 1915, 
y que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el Boletín Oficial.

Tubilla del Lago 8 de mayo de 
1916. = El Secretario, Esteban 
Briongos. == V.° B.°—El Alcalde, 
Mauricio Alonso.

Anuncios Oficiales 
JUZGADO DB PRIMERA INSTANCIA DE ARANDA

D. Alfredo Alvarez Sancha, Juez de 
primera instancia de este par
tido,
Por el presente hago saber: Que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley del Jurado, 
he acordado se proceda en el local 
de este Juzgado, el día 24 del actual, 
á las once de la mañana, al sorteo 
de los seis vocales que, bajo la 
presidencia del Juez que suscribe, y 
en concepto de mayores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos 
por industrial, han de constituir la 
Junta de este partido, para la for
mación de la listas de Jurados, co
rrespondientes al mismo en el año 
próximo.

Dado en Aranda de Duero á 13 de 
mayo de 1916.=Alfredo Alvarez.= 
Angel Alonso.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subasta extraordinaria.
El día 15 del próximo mes de 

junio se celebrará en la casa consis

torial del Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra, á las doce de su mañana, 
la subasta extraordinaria de produc
tos forestales que se hallan en el de
pósito municipal del citado Ayunta
miento, consistentes en 363 piezas de 
pino y 89 de roble, procedentes de 
decomiso, con un volumen total de 
63 metros cúbicos, tasados en 1.105 
pesetas, rigiendo para este disfrute 
el pliego de condiciones publicado en 
el Boletín Oficial, número 223, de 
fecha 28 de septiembre último, te
niendo el plazo de un mes para la 
extracción de productos.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, para conocimiento 
de cuantos deseen tomar parte en 
dicha subaata.

Burgos 15 de mayo de 1916.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Ramón 
Lostau.
————— ■.—maaBMfr -<$>- (gjiiriw ubi — — 

Alcaldía de Burgos.
Hallándose en descubierto del 

pago de sus cuotas por gastos car
celarios, correspondientes á los años 
que se expresarán, los Ayuntamien
tos de Sarracín y Villayuda, se les 
requiere á que dentro del plazo de 
quince días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial, satisfagan el impor
te de aquéllas, apercibiéndoseles que 
de no verificarlo en el indicado pla
zo, se entablarán inmediatamente los 
procedimientos de apremio, de con
formidad con lo que dispone el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 11 de 
marzo de 1886 y en la forma que es
tablece la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

Cuotas que se adeudan.
Sarracín.—Por el 3.° y 4.° trimes

tre de 1913, 32*32 pesetas; por todo 
el año de 1914, 53*28, y por el idem 
de 1915, 53-28. Total, 138*88.

Villayuda.—Por el 4.” trimestre 
de 1915, 21*19 pesetas.

Burgos 13 de mayo de 1916,=E1 
Alcalde, Ramón Almuzara.
----------- inrn e eniei» ------------

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia y de esta plaza,
Hace saber: Que el dia cinco del 

próximo mes de junio, á las once ho
ras, se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San Fran
cisco, núm. 17, ante el Tribunal com
petente, un concurso público con el 
fin de adquirir los artículos necesa
rios para las atenciones de este Par
que y sus Depósitos anexos de Bil
bao, Falencia y Santander. El plie
go de condiciones que ha de regir 
en dicho acto, asi como las muestras 

de los articulos qué se tratan de ad
quirir, estarán expuestos en este 
Parque todos los dias laborables, du
rante las horas de oficina, desde la 
publicación de este anuncio. Las pro
posiciones se presentarán extendidas 
en papel de la clase undécima, con 
arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, é irán acompañadas 
de los documentos que se^detallan en 
el mismo. Si dos ó más proposicio
nes resultasen iguales, contenderán 
sus autores entre si por pujas á la lla
na durante el tiempo de quince mi
nutos, y transcurrido este plazo sub
sistiendo la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por sorteo. Las adjudi
caciones se harán provisionalmente 
al que presente la oferta más venta- 
en calidad y precio para cada plaza y 
artículo y se halle ajustada á las con
diciones de este concurso. Si el re
matante no cumpliera las condicio
nes prevenidas, se anulará el remate, 
quedando sujeto á los efectos preve
nidos en el artículo 51 de la ley de 
contabilidad de Hacienda pública 
de l.” julio de 1911. Los artículos 
que podrán adquirirse son:

Para el Parque de Burgos.
Harina de 1.a 
Id. todo pan. 
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón de cok. 
Id. de hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa

Para el depósito de Bilbao.
Harina de 1.a 
Id. todo pan. 
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón de cok. 
Id. de hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el de Santander.
Harina de 1.a .
Id. todo pan.
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón de cok. 
Id. de hulla. 
Id. vegetal. 
Leña.
Sal.

Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el de Falencia.
Harina de 1.a
Id.todo pan.
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón de cok.
Id. de hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.
Como la cantidad de los articulos 

no puede precisarse á la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 4 del citado mes de junio.

Burgos 15 de mayo de 1916,= 
Vicente Franco.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en y con residencia 
en , provincia de...... calle de , 
núm , enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la pro
vincia de , fecha  de  de  
para la'adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur 
gos y sus Depósitos anexos y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimien
to, á facilitar el quintal métrico de  
para la plaza de á....... pesetas  
céntimos (en letra); el litro de petró
leo para la plaza de  á pese
tas  céntimos, etc., etc., etc., 
acompañando, en cumplimiento de 
la prevenido, su cédula personal co
rriente de  clase expedida en  
el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponde satisfa
cer, según el concepto en que compa
rece, y la carta de pago que justifi
ca el depósito del 5 por 100 del im
porte de su ó sus ofertas como ga
rantía. Los articulos que ofrece son 
de producción nacional.

 de de 191....
(Firma y rúbrica)

- - -------- .......... UI u - j

Ruínelos parílcnlar8s_
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Burgos.

Imprenta Provincial


